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PEDIDO NO. DAF-RMAL-005/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN CERRADA EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE 
OFICINAS PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, QUE 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE 
"LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL C. 
GABRIEL FLORES GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL 
PEDIDO; POR OTRA PARTE COMERCIALIZADORA TREBON S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la autorización 
de suficiencia presupuestaria número DAF/086/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la 
Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 21101 (materiales y útiles de oficina), del Presupuesto 
de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAF-RMAL-001/18 
de fecha 15 de junio de 2018. 

11. El presente contrato fue adjudicado mediante eil prqcei:!im!~~jo d~ Li~itación ~ública Nacional Mixta, número de identificación 
en CompraNet LA-011 MDA001-E62-2018, con fundamentó en los artículos 25i 26,fracción 1, 26 Bis. Fracción 11, 28 fracción 1, 
29, 30, 32 penúltimo párrafo y 45 de la'.Ley de Adquisiciones, Arrendamientó~yServidos .del Sector Público, artículos 30, 39, 
42, 43 primer párrafo, y 81 d,É¡:~u Reglamento y el caP,ftulo . .J)!, 1_7, IV.17.1 y· IV.'17.2 df '.'./-AS POBALINES" habiéndose 
notificado a "EL PROVEEDO~" de.dicha adjudicación,mf:ldiante '-\ctá'de.l',lc:>tificaciór'faLEaUdéón fecha 24 de julio de 2018. 

- .. '"··•;, .. -. . . """··· '•, . 

111. Asimismo, a través dElescntode fecha 18 dei juniq de-,20J 8;;Sign~dopó(Ía Tituiar de la Sut>qfrecdonde Recursos Materiales y 
Servicios, se justifica'!ª co~trataci§TJ1 i 

IV. Mediante oficio número DAF/S~S199~9/2018 d~ /~C~?\r?-~.d;: ~:_,~i~;:de ,~qfi(,1f]"i~lllar cÍef área requirente solicita la 
contratación detservicio, motivo déesfeJ!edido. 

"EL INEA" declara por c~nd~cto de su repr~entante legal gueJ' 0 

, -. ,- ;~· . . _- ;_ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Es un orgariis'mó público descén,tralizado de la Adníinisttación . .Pií~lic;:'á.Feder¡;¡\;éon pe)'.Sonalidad jurídica y patrimonio propio, 
creado por Decreto Presidendatpublicádb en filÍ Diarip• Qf¡ciah~é la'F,:ed~ración é_l3(de ago!:;tq ele 1981, el cual se reformó por 
Decreto publicado en el mismo Díario el .23 de agostb de- 201 ?;\i, c;:.Qrí 8égjstro Federa.lité Contribuyentes núml;lro INE-810901-
CP4. ,-':\i,--<.. - - . . . • ..... ,. ·,- .•.. ,, .,_ ... , .. - -- - - - --

De conforrriid~dlai c1rtículo,2 dél J)~creto,de, fecha 23 aé~agosto de 2012; tie~e ¡>Orobj~to ,promover Yí:éi'Jll1ar acciones para 
organizar e irripartir ia educa~(P.h pá~c1f'adplfos, ~ través de la prel;lta~ión de,_fos•:'~rvicy,_s d~ alfatíetizad61( edúcación primaria y 
secundaria, la·fórrnación para 'él trabajo y las d~más,,que ,qe!~.rmipéQJc1s disp·osiciones jurídicas y los programas aplicables, 
apoyándose en,laparticipación y la soli(l~ridacl ~ocia!. ; -,, J' ?'A>;t" >: .. /e, . - ,_ \. -¡_ -•• • -,• ; 

En los térrninos,;$,eiiáÍado~ en ía fracción VII del artícu\Q -2i:d;'_1: 0Ley i~cteral de ·,aif'Entidades,f>~raestatales, el Director 
General de este organismo público de~central,izado de lá ~an,inistrac1óh~P.yl:!lica"Fedetal tiené¡ entre' titras facultades, la de 
otorgar poderes a np~b[f:l c:le ''EL IN~A", así como nbmbrar'_l"ei>Jf~Seri!9ntes. " ' . ,- - .•. --- •· , 

El Mtro. Luis Eduardo olguín, 1:!pÓderado legál, 'eJenta CQ~ lastfacultades .,. ,, Wjlsipar~ formalizar el presente 
pedido, lo cual se acredi _ stimonio del Po~et Gerierai';,núm~r;tr67,257 de f~b ~;tibrero de 2_016, otorgado ante 
la fe del Notario Público n6mer.p dél Distrito Federal,"ahora"01'íldad de . o, '!;i - ,,a, os Alejandro Durán Loera, que le 
confiere entre otras facultades,'i~., ., 'lstps que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. ' ,:z,;,., .. 

~;~0;,;~,,,;;~it ,Jf:\:; 1 '' 

Para los efectos del presente pedido, señala· como S\li, 
Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140:ti 

'·.~1t::1wr;r~::::: .,(.:~~'.''./ff'~,-
.iSÍal ei';íibíe~do en la Calle Francisco Márquez número 160, 
exico. 
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"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante legal, que: 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

• e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública número 
21,432 de fecha quince de noviembre de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante la fe de Rita Raquel Salgado Tenorio, 
Notario Público número 01 de Tlalnepantla, Estado de México, misma que ha sufrido modificaciones, y con Registro Federal de 
Contribuyentes CTR961115TE9. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se acredita con la Escritura 
Pública número 33,777 de fecha 18 de enero de dos mil dos, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Antonio Francoz Garate, Titular 
de la Notaría Pública número 17 de Tlalnepantla, Estado de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la 
presente fecha. 

111. Tiene por objeto social, es la compra, venta, arrendamiento, producción, fabricación, importación, exportación, consignación y 
representación de todo tipo de productos perecederos o no afectos al comercio, inclusive vinos, licores y comida, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos y 
humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Cerro del Mercado número 32, colonia 
Rincón del Valle, Tlalnepantla de Baz, Estado de Méxiéo;·c._Pi54040. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen d_e rnanerá:'conjunta no involµ_cran.rn!aciones ·de c~rá<:téi administrativo, laboral o cualquier otra 
que implique subordinación·oqüe'impida el libre desarroUoé:tesus objetivos. . · . 

11. El presente pedido constjtuye.'el aclJerdo Elnlre "LA$ .fiARTES'.;. in 'rel~é;1ón;cón su objeto y;deja sin efecto cualquier otra 
negociación, obligaciones 9 comµnicaciór;i;entr~:~Sté;\S ya_ s~~ verllah,o·e~ct~a:--,,E!f~piu?da córí anterioridad en que se firme el 
mismo. · · · <f •-'. ·· · · · · · ·' '· ', · · · · ··· .e· · · ·... , .. ,._--.., .. ·· .• ,_ ·,,, ·· · 

111. Se reconocen recíprocamente la 6a1Íci'acl_ con que compar!:!i~~IJ Ycésfán dé'.ieí,iefdQGC>i!:'io;¿;.:anteceélenteSy las declaraciones, 
por lo que manifiestan su conformidad P?ra.suscribifel Pfc~~n~,in:Strum~n\ó,:<-:,,'/'.-.,-"·\ \ ·•, 

~ . - - · ,- __ ._, -=- - -_ ce ,_ _ -_- e __ =--=- - _ :_ < '.;.~. .· 

• J; ~'.".',_-; _·-_,,,_,_,_/ 

-:~ ~, t :: -. -

Expuesto lo anterior, "LAS PARTESi• ,bté>rgán las sig1,1ierytes: C " -
. • r:; .• 

·Cláüstilás'' 

Primera.- Objeto.; · _. . . ; . -- ·· - - · - · · · · · ·· 
"EL PROVEEDOR'' sé:obliga cgñ '.'EL, INEA" a proporcio'na.r .el,:"Matériat·ae:papéleria y,artfoÚl'os de Qficioi, para Oficinas 
Centrales". --_ · ·· ·· ·,., ' - -.. ..,, ·,·''_·.,e-, .. ~"-,.',."'''··:"·-,, ;; ;, \/ .,. "_-,;.,_,,y 

La contratación par81a adquisicié>~'ae/·blenes 'antes referida' s1:1.í1~sairol!arád~ac~erdo colla pr~gramación que determine "EL 
INEA" través de la,,a~mini~radora y/o dei1,s4j:ie~i,s?r del pe,cfitn¡;·tqt~'SEfen,ifü~l~ cpr,i;,!J.léi,YO(~mplitud,:~O>~IJiil'exo técnico, "LAS 
PARTES" conviene11·1e11. ag~gar al pre~nte pedido, el anexó úhicó?qüe foñtiefí1:1 ·ehfa.1lo, laü>rdposicióritécniéa/económica y anexo 
técnico. .•: ' .. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y n. ue el imp?~El total(del 
y seis pesos 00/100 M.N.), in:i tes del h:mpues(o i11y 
como se detallan en el anexo ún , V,¿, 

n mil cuatrocientos cuarenta 
í',iga de los bienes adquiridos 

-Y 

ff{ª/~~:;, -¡; 

Así mismo "LAS PARTES" convien~p';,qlie;pg~~nir'fg,ynt circunsiati¡::ia el Pr ~-;~,fiará d1,1rante la vigencia del presente 

~1.7;!!f~::E~~;i~¡~~~::: ::~~~!t!i:~~~:~:~:,r~i 
por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido, conforme a las caracierísticas y 
especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser s1,1scrito por la administradora y/o del s1,1pervisor del pedido. 
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Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

e 8 LA l!DUCAClóN 
DE LOS ADULTOS 

Se obliga a proporcionar los bienes de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o del supervisor del mismo y en su 
caso, ajustarsé a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito, por lo que todo lo indicado anteriormente deberá estar apegado 
a los términos y condiciones acordados en el presente pedido y el anexo único. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido, en caso de que así lo soliciten, un informe sobre la calidad y cantidad de 
los bienes adquiridos. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet {CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que se entreguen los bienes adquiridos dentro del plazo y lugar establecidos en el anexo único, 
conforme a las características y especificaciones contratadas y a entera satisfacción de "EL INEA"; en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplircon los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de 
pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el.co!;it0•4njtariq,_ eH!esglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total 
y los datos de "EL PROVEEDOR". .· ··.. . ' • ~ t". J, ·e:¿;.· .·.•~ , 

., ~,~ _/:.'.' 

El titular del Departamento de ControtPresupUestal validará el (los) Comp~~bante(~)°F[scaÚes) Digital (es) y será el responsable de 
devolver a "EL PROVEEDOR" los C9ll"l¡,mbanles que tengan er~c;,,ces,.,Q.!:!]i;iencias o faffa.~e:requtsn.os dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de su recepción,;inaicando por escrito a"El. PRO~EEDOR" las deficienciasqüe deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes ~h:é·;esulten coh. ftiólivq.:d;I ·ir;~iºté;;~~Jiéí~•;;,¡;án.,pu~plitas·p~rfüialmente por cada una de 
"LAS PARTES" en lo que:le~córrespofli!?'. .. · · • .·.,.:., ', :;•~ l · · ~i>",' ' •· 
Quinta.-Constancia dé:~~mpl~l~ientti~_-:-~-,~:-/ _____ :--t~ :_,,:~ Y _ _ _ _J._,~~:;~--:~:-· _ _ _ _ 
Una vez cumplidas las oblig.i,ciones poíparte;de "EL PROVEEDQR"c~qforrne¡a._-iasJ:aracferís,tiC?S y especifi!'.Íaciones contratadas, 
se procederá a extender la ¿'onstancia de cumpiimiento de óbligaci9oespefp~rte_de(ár~,frreqllire·nte. • , f 

Sexta.- Finiquito. / .. _ . _ . . . , .. . .• . , ... _ .. . . . • / >,'.:' '"'' _ 
"EL PROVEEDOR;; otorgará, al ·mbl!l~ht(i 'de efectuars~.' eKpágci; eLfinlquitó mái; ·arnpijói <t\J.e; en derech9 proceda en el que 
expresamente manifieste· que "EL,lt•fE4"1 cumplió cJn: tocias• y'cad~''Líria de las.Óbl!gacionés. córitráídas, sin- reservarse acción ni 
derecho alguno por ejercitar con pos.te[iorldi:id. . . - . . 

. --- --~-::;~ º~ 

Séptima.- Comprobti"Cjón, supeI(l,isió~ yvigihmcia. .· :·, ·•·• \ '· " ·_ · · 

"EL INEA", por cqn,<;lu~o de la adininistrador'a 'y del slip~ryiS:ór"d~I, ·~te·.~,·:·e·'.p._re,ádi,_-~.:dJo0,-_,.'.s.-.•"',t.~ ... '::'•p·· .. º ... 'rísáp·.·,.-,.l~ .. -.'.-.·'._dr .•. ',co .•. ·.:. mprp_,.·_.,b.º.·:··.ª·.•.·.:·,r .. ;'', .. ·¡;upervisar y vigilar 
que se cumplan C()flt>iderechos yóblig~¡;:iones éstabléc.it:lá~én,el;p , . - · - _ · 

La administradora del !)Éiclido ~lffl.:Ía)::~'Juana María Martínez zªráte:·, Subclirectó~°:'dtfJ~ecursos M~terial~s y Servicios, el 
supervisor del pedidó será el C. Gabrie(F!§res González; Jete delD~1,1arta1fi~nto_cteAlmaceri, 6 quifnes ep un futuro ostenten dichos 
cargos. 

Esta vigencia es vol_untaria"p 
anticipadamente el presente p 
del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos.,, 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el * 
así como de cualquier responsabilidad en qu 
aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 

ero ·podrá dar por terminado 
·~ t!as se extinga la necesidad 

1tl'en la calidad de los bienes adquiridos, 
os en el presente pedido y en la legislaci 

"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

f 
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Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la adquisiciones de los bienes proporcionados, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente adjudicados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su 
Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Ad_ministrativo. 

•-_,... , -

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parci~I o té:>tal{a t1\tqr de; cfü~lquier otfa persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, en caso que lle~?se ·ª sdcédet i,erá'tausa''élitr~cisió!fl ' .. :? 

""' '•, ,. , , -~. ~- ; . 
,:--;_ ,,0\ F/ !? 

Décima cuarta.- Procedimiento dei"Í-escisión: _ 
Si se actualiza la hipótesis de-inqlirriplimiento mencionacia'.efr la·-cl~Ú§úla·,anterior, "'EL1Nl:A" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que t¡aya incúrri~o:':)>af~ qué"en,~ftéfl]'.lil)O esfaoÍecido por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamieotos,y,,~,ervicios-del Sector Público., éx¡:5ongii"lo·1:¡ue_'a sú'derecho conyenga,y aporte en su caso, las 
pruebas que estime pertiner1Jes para d~~°i(jrtuar_~! pbslbl~ in<::,úroplirr1iento:, - •-

Transcurrido el término'ir que se reir·re ,,elpp$rrafo ante~o{si; ri~9lve¡_rá •~n¿id~r~r~o;;)ó.!1 argumeritos y pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubiere hect¡o valer. ., ·' . ': , · ' '- _ , . ', : -__ , _" ,, --· /- . _ - 'i~, _·,, · ·,' , '•: •,· <. :--

La determinación fin¡il de daro no por r~s.cin.d_ido eJ pe¡diáo 'd~l:>ef~:,s,eLf!Jnd~ga,ywp!iyad,¡:i., 'ª cual debetá ser notificada a "EL 
PROVEEDOR" dentm del plazci esfablecid<:>; -por el artiéLÍIQ :>tkclé la 'L.ey'"dlfAd,_quisicióijes, eijcfaímientrnfy Servicios del Sector 
Público, y cuando sé rescinda el ped1d9' s.Ei',formulará el fjn¡qÚ!J:q"~.f~~ipo"t?fie:ñtE!, "a,_;°b_fé~- J1~cer constar los pagos que deba 
efectuar "EL INEA!' por concepto d_e los :~iei;ies proporGionados(hc!sfa'elmoménfo de)a re~ , ,¡, -

Décima quinta.- Legislación1ápli.c~bÍ~:s:'.:'.,""'"'I'!' _- .-• \ ' ¿-,<,.;/;;,:::,~-",:::_ -----. '{}~:·\il\~¡, \~--;~ !: 
"EL INEA" y "EL Pij.0:VEEDO~'tconvi~n~n _ eri,sometérse á-·tas'.d}SRosi~iones;tjµe _señala""fa"'LeyJd}l 1\clquisiciQ,ne~; Afrendamientos y 
Servicios del SectoiJ~Qbtico, su ~~gla,_!11epfo fde"1~~legislac;ióhe1pJtcabte:" ; - -~- • - · · · ·-

~--- _--- ·--~--:•~::> .,-:;,,_.~:,:::·,' ,• ,-'. --_-._·· •-~ '=:e-

Décima sexta.- P~~_¡iconvenció~al'., i\i' ., ' _ · ' ' _ _' , i ··./~ :>,. · '. '.. e:\,./ 
"LAS PARTES",,cpay~_oen qué'.'E!,~' et c,aso lle incumplimiento -en,Jtl.ti~rripo:di( é]ltteg~0 ile, lós k~ienes adqujridos, "EL !NEA" 

procederá a calcufaf'lájpena convericíonafalA % por cada día natvrªLde,af[aso en'laeritrega de los biene¡s adquiridos, asimismo se 
procederá a calcular,Ja 'ii>ena deductiva ele c,onforrnidad con lo{éstabJ~_;iáo"i:tn~~I anexo- únicg'1y eh ap~c:5'CQW!O estipulado por el 
artículo 53 de la Le}t'.~~:A<lg~isiciones,J\rreridamient~~ y Servicio~'ae!'Sectoi'~'j)Wiq9é'"E!,f_~!tEA'' notific~r.fi"EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que:~stosH"ealicen eFpago_ de Ja: penalizac¡91'.f''1J:Jfldiarite,-efe,c.tíy'.q,;ó eheq'U~-· de caja í( fávoí:c,de "EL INEA" en el 
domicilio establecido errfifdectaéación VII de·!'ELINEA". , .. "' il e: '"' ;a, \''.,t-, '·t,,:~!~~_,/1:t:dt" /,¡, ''.{'':-> -

Cuando se proporcionen 'l<>S' '· 
penalizar será del 10%. Asimi 
pago de la penalización media 

El cálculo de las penas convencí 
administradora y/o del supervisor de 
Dirección de Administración y Finanzas. 

q~irldos f~,l=lra c;/,l:l la::;. c tic-ªS' 
EA" n<iUijca(~ aJ¿rep leg'al 
Qi:cheque de caj~1(~ _ !JN 

"•'=~'?),'J:ii¼:,w·:~;;c.;::r.w,,f7!"fl!" 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 

técnico, el monto máximo a 
J~a pena, para que realice el 

~ del área requirente a través de la 
eb'erá avisar en tiempo y en forma a la 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de su firma en el presente pedido, preferentemente cheque certificado o de caja expedido a favor de 
"EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, así mismo adjuntara la carta compromiso respectiva. 
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En caso de que "EL PROVEEDOR", prefiera asegurar el cumplimiento de su obligación a través de fianza, deberá entregarla dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma de este pedido con el carácter de indivisible, misma que deberá ser 
expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con ''.EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de los bienes adquiridos, solicitará a 
éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione los bienes adjudicados, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente· pedic:ló, por-lo-que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por St':líelúnico y ~xctps¡vo paffgn de I01;elernentos que comisione, quienes no tienen ni 
tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA'.'.ypoY lo,tante0 ,en ni11_;g~n.,,ijo~~nto se considera a "EL INEA" como 
intermediario. ·,•__ • ·. (/,t .,t ·":• , 

Por lo anterior "EL PROVEEDQR!'j;é obliga a dejar a salvo a '.~É_L'INE,;')e'cuglquie.rreáia~aci¿~ o a,cción instaurada en su contra, 
o de cualquier juicio o procediniienfo qüe se instaure con motivc>°d~r prés_ent~- i?ed,i!;lq_, asícofi,o a0• págar en su caso los daños y 
perjuicios que se le causen_..a-cc,;/' ' . ,_ ':1 -~,. - · ",._ -~•-'· · ·· 

Vigésima.- Responsabilidad,-:/ ., · . . ... . _ _ _ , . _ . . . .. _- _ , ., "'>:, ..._ ., _. 
"EL PROVEEDOR" exeiit~;'.ai'EL IN~" de toda. responsaeiliéiad lega( que plJdi~ra;:~u,_rgii'}'~éfivada coipo consecuencia directa o 
indirecta de la adquisición"d~,bienes. ' · · · · · -.- --- · · ·- ·· ·· · •· · ·- ,, · 

Vigésima primera.-,bat~~-i>erson~les. ,,, ... / , . <>,: '¡ ;:. : , '- ,, ., . ,. _ _, 
Para efectos de l<t.dispuesto 0 érfla. Lefféderal de Proteéciión dé'báfos'Personálés eri ~posesión de· los Particulares y las 
disposiciones que de éll~"'emanen, "!:l PROVEDOR'' reconcfoe'yli(}epta,:expiesamer:¡te,guéilá fó.rma y términos en que cualesquiera 
información que se considere comofdatos personales serán protégiclos'yfratados·decoriformidadcon I<> que se esta.blece y se regula 
en la Ley mencionácíify~n el "{\visi't/1~,Pf:\~acidad"cqrrespon~ieritf~,, -- .,-~'. , } , . .. . . 

Vigésima segunda.-~~ la infdrmació~ ~,l°'s,9rg~nós'de,~ontrJ1.'..,.'.>;, . , ._ , .. _ ·•• •- • , . 
"EL INEA" y "EL eijOVEEDOR'.' ~ obligán a entregar a la $ecí'etatía'de la E=unciófi:f>úbliéa y/o al Organo Interno de Control en "EL 
INEA"' en el mom~?t!))¡ue se les requiera, t-0da la información'fElla'~i()n,~l:Ía·:con :el Rr~,s~nte pedido.. - ' ' ' ' ' ., 

Vigésima tercera._.-_D~ integridad,y):oqibª1:e á la corrupción. \ \' -~- •. : > . . 0
" '\ '. ' 

"EL PROVEEDOR'' se obliga a qué•dur-ante :lá ejl:lcúcióné,delJ>~,!;l!do;)'W ~L,r1i sus:.socios; direct_ivos o empleados, por sí o por 
interpósita persona: a) cS_olicitarán o promoverán la ~ealizái::ióhfieP<í,!<1fgai'fiierif9,\C> I~ a._c!_guisJción· indebii:la deJ servicio adjudicado 
objeto del contrato; '6J;:.pr'ornoverán ante. las persóí,as q~e áeteñteri}hiféalidad - ·iacfres públicos l.a gé~tíóii; la tramitación o la 
resolución ilícita de negqtiós públicosrelacionadqs con la,'.adrr¡jhistració'n del _· y,,,c)'ofiecerán, prometerán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a·ÍÓs_.~~FVidores públi~s encárgado~de la a~ll'.linistraciorí'defe~,~j~~- -.·-- -_ - . 

~~·· /' .. -~ -:~·······-···'· 

"EL INEA" y "EL PROVEED 
anteriores reglas de conducta 

Vigésima cuarta.- Propiedad 1 • 
"EL PROVEEDOR" asume cualquie 

rdcÍÍÍ que duranteijla 
tir el cg,g)lcho,, e); tráfi 

1{t_:,;1iF 

por la realización de las actividades o 'te'' 
demanda, juicio, procedimiento judicial o a m ~!tiiV:~ 
respecto de las actividades, durante su vigencia, 1 ~L -PRO 
"ELINEA". . 

attu~i·~on estricto apego a las 
ciones y facultades. 

att•darse en materia de derechos de autor 
ffiguna reclamación, denuncia, querella, 

sos asumirá las consecuencias económic 
car en paz y a salvo de dichas reclamacion s a 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto a la adquisición de bienes objeto de este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 

\, 

Página 5 de 7 

I 

gvelasco
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos PersonalesEliminado 2:Firma del representante  Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.En virtud de tratarse de información que contiene firma del Representante Legal.



Eliminado 2

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Púm.lCA 

• INSTl'l'U'l'O 

• 
NACIONAL PARA 

• e LA l!DUCAClóN 
DE LOS ADULTOS 

conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 
adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los bienes adquiridos; 

2) Restringir o limitar los bienes adquiridos; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del me,rcado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo dispuesto 
en el pedido, o Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las 
conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; oc) 
prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica_ªe hayª_producido en relación con la adquisición de bienes objeto de 
este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" ele qu~ se'traté;,ipor si o por interpósita persona, haya sido determinada 
en resolución firme, dictada por autoridad co111petente. -- -- ' ;oc 

Vigésima sexta.- Del procedimiento.:de conciliación. _ 
En cualquier momento "EL PROVE;EPQR" y ''EL INEA" podr?n-pre.s.emar ante la Secrefaría.:!leJa Función Pública, solicitud de 
conciliación, por desavenencias·derjvada'.s del cumplimiento:del pe~idQ..-.~uyoprocedimientóse-substanciará conforme a lo dispuesto 
en el título sexto "De la solución.de las"controversia~". capítulo,_~iagundo;"de'.laLeytle_Adquisicion~s;:Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como de smgegláment<t · - e· · · · ·· ·- · 

:.:,!, :;':Y 

En el supuesto de que "LAS0'P~RTES''.: lleguen a LJn ªcue.rdo cluraQteJa'tondliaci,ón:'eí'·ctinyenio re;pectivo•obligará a las mismas, y 
su cumplimiento podrá"'ser demandado 'ífor la v1a 0 jÚciicial;''e9i'-'caso''cióritrario; 'pod~ifo,pptai';;por cualquier vía de solución' a su 
controversia. · ,,._ · -- -- · - · ' .: · ,f'' ·,,,_? '-//'; •-,,._·,,,:t. --~ ~, \' "· • · · · 

-·. --~- •;~ ~/\.::· ~;~ . -,-¿.<~~,=-~;,. 

Vigésima séptima.- Modificacj~fl~S al ped"' '¡,!J as1,10,fci~. hct~i~vi:Sto~,< ~.:·:;:e_' . . o '. ,, - : -_ > -__ _-_ '.• ·-
El presente pedido "pQ(lrá'_ser mddifigado,o ª - onado por, voiiJ . . ·~~ ~-(A~,r"I~'FES{'.,.~~ier3p~ Y.cuando medie ,:causa justificada o 
superviniente. Siernpre que el montoó>tólal''de las módifi~a º•. _ ~ ~ " ·e¡¡ e.tc;oojúntp;\et,20%, del monto o cantidad de los 
conceptos y volúrj)e,i'i'.es 'establecidÓ!{o. . _ __ nte eh eLrnísmq :y;ef _ io §eá Jgu;:il '~tpáctáé:fo" originalmente; ~sí como que se 
cuente con la disp'oniÍ5Ílidad Pí7SUP4(;-t~i -. ~.i~*Rofrdie,nfe,\,:i~:,, '\.:,\i<) ,\ ·. ~ · · .. ---,, ,:\~e ,\ -_- · >' . · · 

Vigésima octava.-_C,~i~n de'.•<!é~cho~ . . •- _· _ ,-" t" "' .. \•\ J -. --_-_ • 'd\f \ff:: , 
"EL PROVEEDOR" n5tpodrá éE:d,j:lr,i¡¡n-{grma p;:irGial.o,totah~favór,,de GUfl{quie,r,:ó!ré! .. Persoria, lp$'9J;lrechos,y obligaciones que se 
deriven del prese11~ ¡:[éfjido, con,eiccep<,1qn:cle los dereéhos.dé,éobro~,é;ri1c1,1y_o·ca'sq'.'.d~berá ~ntat éq'n el cdrisentimiento previo por 
escrito de "EL IN~~:i~,t¡;¡vés dég.::,~i~~~1~ de Administración y Fip.~{~,fif:··.\-'::~?-: /'~~ _" ~ '.t ,, (>; 

Los derechos de cobro, ''podrán cedersecoando"EL PROVEEDOR'k_op - adlíerírse a las cadenas prqductívas de "EL INEA" en 
la página web https:{(~d~!J~snafin.com.mi,,,qÉ!'conformidad:coh\·la(d,i~ _ _ r;i~s.emitidas por'la ·Secreta.rí(de ·.Hacienda y Crédito 
Público publicadas éñ''e)Di~[!9 Oficial:<;!.~)ª Fédetióne;} 28 ª~:c~b,r~ró~ie ;ºº7:x ,),léi:0 ;>~.. ;,, 's' 

Vigésima novena.- A~-~hfj~-:~k vicios. _ _ ;·,? :tt - --~rr?-' .. -" ~;~----. ,,,,,,_ t~,it-é, 

"LAS PARTES" manifieg\~~c.' ue._-? la fii;ma del presente ,iiedidq no 4,--.':~: cualquier otro vicio de f 
consentimiento que pudiefa'in · · ií'. \~ \ , 

Trigésima.- Encabezados y {,_¡, ,~"'{'t.. •• 0 

Los encabezados y definicione · '"'·'"''''"•' · ·--"' · H o únicamente para una rápida 
localización e identificación del contEW - in-n momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alt ,¡, ellas. 

, • • • • .. ,. • .:1,tfil7 ,J~,t~r~ .,. · 
Triges1ma primera.- Jur1sd1cc1on. j,•· 4¡;pi1~r,,-'.~"b0\,. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS p'ARTES¡¡,se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corres - derles en 
razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
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Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de agosto 
del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Asistido por 

cios 

.:.:.:,. / .. "'/··,:·:'···'.10/Z::;;:~·: 
Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de aéiqu~íció'ri'íl!,e tíiÉ!nes de fecha 07 de agosto de 2018, celebrado entre este Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos y Comercializadora Trebon S.A. DE C.V., cuyo objeto es .la adquisición de "Material de papeleri y- rticulos 
de oficina para Oficinas Centrales". 
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